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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

PORTADA 

EL ESTADO NIEGA UN CONVENIO DE OBRAS HIDRÁULICAS 

A LAS ISLAS PESE A LA SEQUÍA (*) 

El Gobierno critica que el Ministerio planifique infraestructuras sin contar 

con la Comunidad 
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El Estado y la Comunidad Autónoma no se ponen de acuerdo en la 

fórmula de financiación de las infraestructuras hidráulicas que necesita 

Canarias para mitigar la emergencia hídrica en la que se encuentran 

varias islas. El Gobierno canario quiere un convenio plurianual como 

había antes y al estilo del existente para las carreteras con el fin de 

garantizar los fondos durante los años de vigencia, mientras que el 

Gobierno central no quiere verse amarrado por un convenio y prefiere 

otras vías. El Ejecutivo regional advierte que no va a permitir que el 

Estado planifique las obras de interés general al margen de la 

Comunidad Autónoma. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO RESPALDA EL TRABAJO DE LAS BODEGAS Y 

QUESERÍAS CONTRIBUYENDO A MEJORAR SUS 

INSTALACIONES 

El Cabildo de La Palma continúa respaldando al sector primario insular 

a través de una subvención de 85.000 euros destinada a inversiones en 

bodegas, queserías y cámaras de maduración inscritas en los Consejos 

Reguladores de las Denominaciones de Origen. De esta partida, la mitad 

se dedicará a bodegas y la otra mitad a inversiones en queserías y 

cámaras de maduración 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, 
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Alberto Paz, destaca el compromiso de la Corporación con un sector 

que es fundamental para la economía de la Isla y, en este caso, para las 

bodegas y las queserías adheridas a la Denominación de Origen. 

 

 

 

El objetivo de esta convocatoria es fomentar las inversiones en bodegas, 

queserías y cámaras de maduración de quesos inscritas en los registros 

de los consejos reguladores del vino y del queso de La Palma para la 

realización, tanto de obras de infraestructura como para la adquisición 

de maquinaria nueva y otros equipamientos, con el fin de mejorar la 

calidad y el rendimiento económico del producto certificado. 

 

Se podrán beneficiar de la subvención las personas físicas o jurídicas 

que sean titulares de bodegas, queserías o locales para la maduración 

de quesos inscritos en los registros de sus correspondientes Consejos 

Reguladores y que realicen alguna de las inversiones de las definidas en 

las Bases de la convocatoria. 

 

El plazo para presentar las solicitudes se mantiene abierto hasta el 

próximo 16 de agosto a través de la Sede Electrónica del Cabildo de La 

Palma 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/Login?AP

P_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME o de manera presencial en la 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/Login?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/Login?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME
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Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo, en sus registros 

desconcentrados de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, en 

las Agencias de Extensión Agraria de Breña Alta, Los Llanos de Aridane, 

Puntagorda y Garafía y en la Oficina Central del Servicio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 

 

 

 

 

PORTADA 

EL ESTADO NIEGA UN CONVENIO DE OBRAS HIDRÁULICAS 

A LAS ISLAS PESE A LA SEQUÍA (*) 

El Gobierno critica que el Ministerio planifique infraestructuras sin contar 

con la Comunidad 

 

 

 

El Estado y la Comunidad Autónoma no se ponen de acuerdo en la 

fórmula de financiación de las infraestructuras hidráulicas que necesita 

Canarias para mitigar la emergencia hídrica en la que se encuentran 

varias islas. El Gobierno canario quiere un convenio plurianual como 

había antes y al estilo del existente para las carreteras con el fin de 

garantizar los fondos durante los años de vigencia, mientras que el 

Gobierno central no quiere verse amarrado por un convenio y prefiere 
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otras vías. El Ejecutivo regional advierte que no va a permitir que el 

Estado planifique las obras de interés general al margen de la 

Comunidad Autónoma. 

 

LA JOVEN DE AGUIMES QUE SE GANA A EUROPA CON 

CERCANÍA Y AMOR (*) 

La escuela agrícola La Jaira, semifinalista en los premios europeos por 

su plan Harimaguada de integración a través del sector primario 

 

 

 

La joven emprendedora de Agüimes, Anabel Calderín tiene 31 años. Es 

asistente social, pero los ojos se le van desde niña al campo, a la 

ganadería, a promocionar y dar vida al sector primario solo con producto 

de cercanía y ecológico. Se lo inculcaron sus padres con su finca La Jaira 

en Agüimes. Y antes de pensarlo, con su carrera terminada, se metió de 

lleno y dio más vida a la granja escuela. Hace seis meses reabrió la 

quesería, La Jaira de Ana, de la que es gerente con sus innovadores 

miniquesos ecológicos que bautizó como la Pequeña Anabel. En paralelo 

y medio año antes, había dado forma a otra idea. El proyecto 

Harimaguada, donde sacó su vena de asistente social para hacer efectivo 

un innovador programa para la integración de víctimas de violencia de 

género, mujeres y niños, a través una granja escuela que ofrezca 

actividades de ocio y tiempo con las actividades agrícolas o ganaderas 
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con producto KM0 y ecológico. En un año ha hecho extensivo su plan a 

las ocho islas por el que han pasado 800 familias. Esto lo vieron desde 

Europa y les gustó. Tanto que La Jaira de Ana es finalista con otras siete 

empresas del país para competir en los Premios europeos de Inspiración 

Rural y Agraria 2024 de la Red PAC. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

ALIANZA PARA IMPULSAR LA DOP QUESO DE FLOR, DE 

MEDIA FLOR Y QUESO DE GUÍA 

En una reunión con la directiva de PROQUENOR, el consejero Narvay 

Quintero se ha comprometido a reforzar la promoción de esta figura de 

calidad 

 

 

 

Una labor «fundamental en la prevención de incendios” 

En este sentido, Quintero mencionó el importante papel que desarrollan 

los ganaderos “como un servicio ambiental fundamental en la 

prevención de incendios” y destacó el carácter artesanal y la excelente 
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calidad de las producciones elaboradas bajo este distintivo “productos 

únicos procedentes de explotaciones de pequeñas dimensiones y 

miniqueserías que requieren de nuestro respaldo para su 

comercialización”.  

 

Asimismo, explicó las medidas implementadas por el Ejecutivo para 

atraer a jóvenes al sector primario como las subvenciones del PEPAC 

para la creación de empresas agrarias por este colectivo, las cuales 

comprenden un apoyo financiero de hasta 100.000 euros por 

beneficiario y asesoramiento técnicos durante los primeros años de 

actividad, y la formación reglada y no reglada en la familia agraria que 

se imparte en las tres Escuelas de Capacitación Agraria de Canarias.  

 

Apoyo al sector ganadero 

El miembro del Ejecutivo canario se refirió también a las modificaciones 

efectuadas por el Gobierno que han permitido optimizar y mejorar las 

ayudas europeas al sector ganadero de las islas como la consolidación 

del incremento del 20% de la ayuda en las partidas del REA destinadas 

a la alimentación animal, medida que se aplicará desde 2025, y los tres 

cambios realizados en este instrumento de compensación desde el inicio 

de legislatura, que también han permitido abaratar los precios de los 

piensos.  

 

También recordó los cambios incorporados en las medidas del Programa 

Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) 

dirigidas a la producción animal como el adelanto de los pagos de estos 

fondos a los productores de leche del archipiélago y la ampliación de 

las cifras estimadas de producción de caprino, ovino y vacuno para 
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adecuarlas a la producción real de las explotaciones canarias. 

 

Otras de las líneas de apoyo del Gobierno regional a la actividad 

ganadera ha sido la ayuda de 12,3 millones de euros concedida en 

diciembre de 2023 con carga a fondos propios para compensar los 

sobrecostes de los insumos que afrontan los ganaderos tras el conflicto 

bélico entre Rusia y Ucrania y el adelanto de 5,5 millones de euros con 

fondos de la Comunidad Autónoma para dar cobertura al incremento 

de las ayudas a la ganadería del POSEI adicional de la campaña de 2022, 

una ayuda de Estado que según establece el Régimen Económico y Fiscal 

(REF) debe abonar el Gobierno de España. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO DE CANARIAS COLABORARÁ CON LOS 

PRODUCTORES PARA IMPULSAR LA DOP QUESO DE FLOR, 

DE MEDIA FLOR Y QUESO DE GUÍA 

En una reunión con la directiva de PROQUENOR, el consejero Narvay 

Quintero se ha comprometido también a reforzar la promoción de esta 

figura de calidad 

 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 

del Gobierno de Canarias colaborará con la Asociación de Productores 

de Queso Artesanal del Noroeste de Gran Canaria (PROQUENOR) para 
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impulsar la DOP Queso de Flor de Guía, Queso de Media Flor de Guía, 

y Queso de Guía, y contribuirá a reforzar la promoción de las 

producciones amparadas por este sello de calidad diferenciada. 

 

 

 

Así lo anunció el consejero Narvay Quintero tras una reunión mantenida 

con el presidente de esta entidad, José de la Cruz, y otros miembros de 

su directiva, junto al director general de Ganadería, Andrés Díaz Matoso, 

y el director del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA), Luis 

Arráez Guadalupe.  

 

Entre las propuestas planteadas por la asociación resaltan que 

PROQUENOR se convierta en órgano gestor de esta figura de calidad, 

labor que actualmente asume el ICCA junto a la función de control de 

la DOP. Otros asuntos abordados en la cita fueron las dificultades a las 

que se enfrentan los productores del norte de la isla, “pese a estar 

reconocidos por el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria”, 

como el encarecimiento de los piensos, la dificultad de acceso a algunas 

zonas de pasto por los riesgos de incendios, la reducción de la cabaña 

ganadera, y la falta de relevo generacional en el campo con la 

consecuente necesidad de atraer a jóvenes implicados para mantener 

estas producciones.  
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En este sentido, Quintero mencionó el importante papel que desarrollan 

los ganaderos “como un servicio ambiental fundamental en la 

prevención de incendios” y destacó el carácter artesanal y la excelente 

calidad de las producciones elaboradas bajo este distintivo “productos 

únicos procedentes de explotaciones de pequeñas dimensiones y 

miniqueserías que requieren de nuestro respaldo para su 

comercialización”.  

 

Asimismo, explicó las medidas implementadas por el Ejecutivo para 

atraer a jóvenes al sector primario como las subvenciones del PEPAC 

para la creación de empresas agrarias por este colectivo, las cuales 

comprenden un apoyo financiero de hasta 100.000 euros por 

beneficiario y asesoramiento técnicos durante los primeros años de 

actividad, y la formación reglada y no reglada en la familia agraria que 

se imparte en las tres Escuelas de Capacitación Agraria de Canarias.  

 

Apoyo a la ganadería 

El miembro del Ejecutivo canario se refirió también a las modificaciones 

efectuadas por el Ejecutivo canario que han permitido optimizar y 

mejorar las ayudas europeas al sector ganadero de las islas como la 

consolidación del incremento del 20% de la ayuda en las partidas del 

REA destinadas a la alimentación animal, medida que se aplicará desde 

2025, y los tres cambios realizados en este instrumento de 

compensación desde el inicio de legislatura, que también han permitido 

abaratar los precios de los piensos.  

 

También recordó los cambios incorporados en las medidas del Programa 

Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) 
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dirigidas a la producción animal como el adelanto de los pagos de estos 

fondos a los productores de leche del archipiélago y la ampliación de 

las cifras estimadas de producción de caprino, ovino y vacuno para 

adecuarlas a la producción real de las explotaciones canarias. 

 

Otras de las líneas de apoyo del Gobierno regional a la actividad 

ganadera ha sido la ayuda de 12,3 millones de euros concedida en 

diciembre de 2023 con carga a fondos propios para compensar los 

sobrecostes de los insumos que afrontan los ganaderos tras el conflicto 

bélico entre Rusia y Ucrania y el adelanto de 5,5 millones de euros con 

fondos de la Comunidad Autónoma para dar cobertura al incremento 

de las ayudas a la ganadería del POSEI adicional de la campaña de 2022, 

una ayuda de Estado que según establece el Régimen Económico y Fiscal 

(REF) debe abonar el Gobierno de España. 

 

 

 

(*): Contenido exclusivo para suscriptores digitales 
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GOBIERNO DE CANARIAS 

Resolución de la D.G. de Agricultura nº 1825 de 22/07/24, por 

la que se designa el comité de valoración de las solicitudes 

presentadas al amparo de la Orden de 11 de junio de 2024, 

por la que se convocan para el periodo 2024 al 2028, las 

subvenciones destinadas para el establecimiento de personas 

jóvenes agricultoras, en el ámbito de la agricultura, del Plan 

Estratégico de la Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027, 

previstas en la Orden Departamental de 5 de febrero de 2024 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/e08ab0ae-

bd32-4755-85df-a1a59c815abc 
 

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

2349 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de julio de 

2024, por el que se hace pública la subvención concedida, sin 

promover la concurrencia, durante el segundo trimestre de 

2023. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/143/2349.html 

2350 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de julio de 

2024, por el que se hace pública la relación de subvenciones 

concedidas, sin promover la concurrencia, durante el cuarto 

trimestre de 2023. 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2024/143/2350.html 

BOLETINES OFICIALES 
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